
  
  
   

Programa Erasmus+  

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A LA 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTE EN EL MARCO DE PROGRAMAS INTENSIVOS 
COMBINADOS (BIPS) ERASMUS+ 

CURSO 2024-2025 

PROGRAMAS ELEGIBLES (resolución parcial de 21 de noviembre de 2024) 

SUBSANACIÓN (EN ROJO) 

CÓDIGO DE BIP UCM 2024-P23-Socia-02 
CÓDIGO BIP BM 2023-1-DE01-KA131-HED-000115902-5 
TÍTULO pbx118: Facets of the self - investigating identity 
ÁREA TEMÁTICA Trabajo social, arte, diseño 
NÚMERO DE PLAZAS 
(ORIENTATIVO) 

4 

UNIVERSIDADES SOCIAS Coordinadora: 
University of Vechta, Alemania. 
Socias: 
Universidad Complutense de Madrid, España. 
Charles University, Prague, Chequia. 
University of Applied Arts, Viena, Austria. 

FECHA DE REALIZACIÓN DE 
LA PARTE VIRTUAL 

2 x 90 minutos synchron 
Lunes 26 de mayo de 2025. 
Miércoles 18 de junio de 2025.  

FECHA DE REALIZACIÓN DE 
LA PARTE PRESENCIAL 

6 días. 
De: sábado 29 de junio  a viernes 4 de julio. 

LUGAR DE REALIZACIÓN 
DE LA PARTE PRESENCIAL 

 
University of Vechta, Vechta, Alemania. 

RECONOCIMIENTO 
ACADÉMICO 

3ECTS 

REQUISITO LINGÜÍSTICO B2 Inglés 
REQUISITOS ESPECÍFICOS 
DEL PROGRAMA 

Estudiantes de estudios oficiales de grado, máster y doctorado de 
la UCM matriculados en el curso en vigor. 

CONTACTO EN LA UCM Linda Vanina Ducca Cisneros. Departamento de Trabajo social y 
Servicios sociales, Facultad de Trabajo Social, lducca@ucm.es 

PLAZOS Plazo de presentación de solicitudes: 31 enero 2025 
Plazo de adjudicación provisional: 28 febrero 2025 

Madrid, 28 de enero de 2025 
Maria del Rosario Cristóbal Roncero 

Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación 


